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RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 
ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS 
INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El artículo citado transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque en el caso de contribuyentes que enajenen mercancías adquiridas o producidas 
en un ejercicio distinto al de su venta, el hecho de no reconocer el efecto inflacionario en la valuación 
de los inventarios o del costo de lo vendido provoca que la renta gravable se determine de una forma 
que no resulta acorde a la capacidad contributiva de aquéllos, ya que, al no tomar en cuenta los 
efectos inflacionarios en el valor de adquisición de los inventarios o del costo de lo vendido el 
fenómeno inflacionario puede tener un impacto negativo en los valores registrados en la contabilidad 
de las personas morales, que al verse disminuidos provoca la determinación de una utilidad mayor 
a la generada en términos reales, que son los que la legislación fiscal estima relevantes para medir 
la capacidad contributiva cuando se considera un periodo mayor al de un ejercicio fiscal. 

Amparo en revisión 327/2016. Constructora Villa la Estancia, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 

Amparo en revisión 916/2015. Caboland, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.  

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


